
N úrn. 15. Jueves 2 de febrero <J« 1837, 8 cuartos 

p til tu» 

Suscribes* en ta imprenta del editorj 
caiie de ta Trinidad, n* íO,áH rs. 
al mes para tos suscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y A 2 tos 
de fuera franco de porte* 

Las reclamaciones, anuncios y co
municado* n< gusten insertar en 
este periódsce deberán dirspirse á M 
editor, francas de porte, stss cuyo 
requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 
S A L E L05 M A R T E S , J C E V E S Y DOMINGOS 

ARTICULO DE OFICIO. 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O . 

En tas Gacetas números 7 7 8 , 7 7 9 , 7£0 y 782 je 
publican tos reates decretos y Ordenes siguientes: 

Habiendo propuesto el « j u n t a m i e n t o consti
tucional de la ciudad de flequen* el modelo de 
escudo de armas que debe dishuguii la , según ae 
previno en decreto de 21 de setiembre ú l t i m o , 
cuyo modelo representa uu Hércules que tiene a 
sus pies rotos et yugo y las cadenas, cun la opor¬
tuna inscripción y una palma y ccrona cívica que 
lleva el lema de Libertad Victoria -, lie venido, 
en nombre de mi augusta l l qa la Kcina Uofta Isa
bel I I , en aprobar el modelo de dicho escudo. 
Temlrc ís lo entendido, y di<qiond< " i * lo conve
niente para su cumplimiento »Esla* rubí icado de 
la Heal mauo.=r2n palacio a 12 de enero de 
1 8 3 7 . « A O. Joaqu ín María López. 

liinisrETto DC GRACIA JUSTICIA. 

Circulares, 

Con esta fecha digo al rejentede la audiencia 
de Albacete lo que sigue : 

Confor r rándose S. M . la Reina Gobernadora 
con el parecer del snpr emo tribunal de justicia acer
ca de una convulta del juea de primera instancia de 
Murcia , sobre ai separado 1 1 )• -• de Lara j N i 
colás de la secretaria de aquel ayuntamiento, de
bería 6 no continuar ejerciendo la escribanía nu
meraria oue le está aneja, lia tenido á bien resol
ver : qua asi al referido l*ara como á todoa los 
demás que aa bailen en igual caso, sé le» permi
ta el i o y ejercicio de las escribanías numeraria* 
que d e s e m p e ñ a n , aunque eaUfn unidas ú las de 

ayuntamiento suprimidas, basta tanto que ae 
acuerda y publica el arreglo jeneral de escribano* 
de los juzgados. 

L o que de real orden comunico á V . S. para 
au iotelijencía y efectos cor respondiente» . Dioa 
guarde á V . S. mucho* año*. M a d u d 1 9 de enero 
de í 8 5 7 . = L j i n i t iu. 

Con el ti» de evitar inconvenientes, v de que 
sr proceda con todo conocimiento, se ba servido 
S. M . la Hejna Gobernadora resoher que ae sus
penda el confinamiento de personas de todas c la 
ses á las provincias ultramarina* sin previa y ea-
presa real orden , que ha de obtenerse en el m i 
nisterio de Marina y Gobernac ión de l U r a m a r , 
L o que de real ordrn de S. M . digo a V . S, para 
su inlel i jencia, la de ese tribunal y efectué consi
guientes á su cumplimiento. Üiu* guarde á V . S. 
muchos años . Madr id 49 de enero de 4837,— 
Landero. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios v por la 
Const i tución de I* monarqu ía español* f • n de 
las t á p a n a s , y durante *u menor rdad Ja tietna 
viuda Doüa María C i i>úna de Itorbon BU augusta 
Madre cerno Gobernadora del re ino , a lodo* los 
que la i presentes dieren y entendieren, habed; 
Cjue les Coi Les han decretado, y os sancionamos 
lo siguiente: 

Las Cortes, después de haber observado to
das las l u í i i . ,. lades prescritas por la Constitu
c i ó n , han decretado lo siguiente ; 

A* £1 n ú m e r o de individuo* de la* diputacio
nes provinciales será por ahora ie.ua) al de los 
partidos ¡Uiisfcipritj de cada p tov inc ia , Mempra 
que estos no rl« siete. 

2.* Se agregarán a los diputados, que actual
mente lo ion , Jo* i i i J i \ iduoa que sean neceserioe 
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I ai m 
para formar un numero igual al da roa partidos 
judiciales. 

3.* La elección de los nuevos diputados debev 
rá hacerse por loe memos electores que nombra
ron loí actuales, pudiendo los electoresale-se lia-
lien i ra posibilitados de acudir á la capital, emitir 
au to lo por aacriro. E l Gobierno cuidar^de lomar 
Us disposicianes mis eficaces pera asegurar lacer* 
leca y ealidet del voto aei emitido, prescribiendo 
al efecto le* formalidades convenientes. 

*.* {¿ceden reservados de sus funciones loa b> 
TÍduos da las comisiones de armamento y defensa 
que estaban agregados á laa diputaciones provin
ciales, y estas corporaciones arreglarán, como 
basta ahora, la distribución y método de sus se
siones. Lo cual presen tan las Cortes a S. M . para 
que tenga?" bien dar su sanción. 

Palacio de las Cortes U de enero de 1837¬
— Joaquín Maria Ferrar, presidente. — Julián 
de HueUea, diputado secretario.—'Vicente Sal-
v i , diputado secretario. 

Por tanto mandamos a todos los tribunales, 
justicias; jefes, gobernadores y demás autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha-
gao guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus parles. Tendiétslo entendido, pa
ra su cumplimiento, y dispondréis se imprima, 
publique y circule.—Está rubricado de la Real 
mano.—Ln Palacio i 15 de enero de 1837.—A 
D . Joaquín Uatia López. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española, Reine de 
laa Españas, y en su real nombre la Reina Re
lente y Gobernadora del reino, á lodos los que 
Jas presentes vieren y entendieren, sabed : Qua 
Jaa Cortes jenerales bao decretado lo siguiente: 

Las Cortes, usando de la facultad que se Jes 
concede por la ConsÚLuciou , han decretado: 

Se restablece en toda su fuerza y vigor el de
creto de las extraordinarias fecba %H de noviem
bre de 1822 , por el que se autorizo al Gobierno 
para espedir ó retardar Jos retiros á los militares 
que lo solicitasen, en la forma que en el mismo 
ae previene. 

Palacio de las Cortes 18 de enero de 4857.** 
Joaquin María de Ferrer, presidente.—Juliande 
Huelves, diputado secretario.—Juan fiaeza, dipu
tado secretario. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
jnsticias, jefe*, gobernadores y demás autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiástícaa, de cual* 

3uiera clase y dignidad qne guarden y bagan guar-
a r , cumplir y ejecutar el presente decreto en 

todas ana partes. Tendrñslo entendido para su 
cumplimiento, y dispondréis se imprima, publi
que y circule. Está rubricado de la Real mano,— 
E n palacio i 2f de enero de 1837,—A D . Fran
cisco Javier Rodrigue* de Vera. 

(2) l *c¡ .míi A 
lunnTifuo U E G U A C Í * , T ruertciA,. sv 

Real orden. 

A fin de facilitar el cumplimiento de lo que -
disponga en el arreglo ¡enere! del clero, de cuyo 
plan aa ocuparán próximamente las Corles, procu
rar al mismo tiempo al estada recursos para aten
der á tus muchas v perentorias urgencia*, y de-
sesudo S. M. regularizar la conducta de su go
bierno sobre la provisión de prebendas y benefi
cio* eclesiásticos, hacer cesar las dudas qot aa 
han suscitado con motivo del decreto de 9 de mar-
j o de 1834, y dar á este la estensinn qua las cir
cunstancias exijen imperiosamente, se ha servido 
mandar la augusta Reina Gobernadora: 

4." Que se suspenda por ahora y basta nueva 
orden en la Península é islas adyacentes la provi. 
aion de todas las piezas eclesiásticas, inclusas laa 
capellanías de sangre, cualquiera que sea su cla
se y objeto, ya pertenezcan al patronato efectivo 
de la corona, al eclesiástico ó particular, ya sea 
los conocidos en algunas diócesis con U denomi
nación de patrímoniales \ y que su* rentas se apli
quen al estado, deducidas Jaa cargas de justicia 
c i v i l n y eclesiástícaa. 

2. ° Que por lo tanto se suspendan las oposi
ciones y concursos, á que se haya dado principio 
ó estén convocados , no haciendo en adelante ser-
mejante llamamiento, cualquiera que sea la na
turaleza de Jas piezas vacantes 6 que vacaren, 

3. * Que hasta que se determine lo contenien
te sobre la materia, nombren Jos prelados dioce
sanos ecónomos para Jns curatos, vicarias, tenen
cias y demás beneficios vacantes y que vacaren, 
que tengan aneja la cura de almas, cualquiera que 
sea el patronato a uue pertenezcan , dando la pre
ferencia á los secularizados 6 esclauslrados, que 
reúnan al saber y á la virtud conocida adbesion 
á la causa nacional, con arreglo á Jas disposicio
nes vijentes; y que de las rentas de Ja tarante 
hagan los misinos prelados la asignación conve
niente á los ecónomos, no pudiendo esceder de 
6¿) rsk la de los curas, y de 4 IDO la de los de-
mas, inclusos los derechos de estola y obvencio-
ciones de pie de altar. 

'*.B Que sin embargo de lo dispuesto en el ar
ticulo anterior, no se provean de ecónomos los 
beneficios patrimoniales, ó que solo tienen obl i 
gación de ayudar al párroco, siempre que este d 
los restantes beneficiados que tengan la misma 
carga, sean suficientes en ambos casos para dar 
el pasto espiritual, según las circunstancias da ca
da pueblo ¿ pero que si el prelado diocesano esti
mase necesario au nombrsuiiento, proceda á ha
cerlo, dando cuenta al Gobierno; y prefiriendo á 
los secularizados y esclsustrados naturales de loi 
tniimos pueblos. 

5 * Que se suspenda la erección de parroquias 
de que habla el artículo 15 del real decreto da S 
de marzo del año p ióx imo, en los monasterio* y 
conventos suprimidos que tenían aneja Ja cura de 
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alón»», señalando- loa diocesanos al competente 
número de ministros para que administren el pas
to espiritual J lo* fieles-, U asignación correspqo-
diente eon arreglo á laa basea del articulo 5 . " , y 
]i cantidad necesaria para cubrir laa d e m á s aten
ciones del culto T y que todo se abone con puntua
lidad y exactitud por la amort ización si hubiere 
adquirido bienes y renta* de la comunidad supri
mida y en otro caso del acervo c o m ú n de diez
mos de la parroquia. 

6. ° Que igualmente se suspenda el curso de 
loa espedientes sobre planes beneficiales, cual 
quiera qua sea au objeto, sin perjuicio de quezal 
por la supresión de regulares no bastasen las par-
roquíaa ie i i s tentes en algunos pueblos, propongan 
los diocesanos con urjeucia las iglesias de los con
centos suprimidos que contenga conservar abier
tas para el cu l to , proponiendo también á la vez 
los diocesanos los medios de atender á la subsis
tencia de sus ministros y demás gastos. 

7 . * Quede la misma manera no se provean 
los destinos y empleos dependientes de los cabil
dos v prelados diocesanos, aunque no sean bene
ficios colativos, escepto aquellos que absoluta
mente sean necesarios é indispensables, pero con 
calidad de interinamente y coo sujeción á las re
sultas de lo qua se dispusiere en el plan jeneral, 
y la precisa condic ión de que han de ser atendi
dos con preferencia los secularizados ó « c l a u s t r a 
dos que r eúnan laa cualidades apetecidas, siem
pre que el destino no sea incompatible con su es
tado. 

8. * Que asimismo las personas ó corporaciones 
a auienes ahora corresponda , provean con igual 
calidad de interinamente y sujeción al plan de ar
reglo del clero, las sacristías de todas las iglesias, 
debiendo recaer el nombramiento en dicha clase 
de secularizados ó esolaustrados siempre que reú
nan las cualidades y requis í tus necesarios para su 
obtención . 

L o que de real orden digo á V . con remisión 
del ejemplar adjunto para la junta diocesana de 
regulares para su inteüjencia y cumplimiento en 
ia parle que le toca, y a fin de que lo traslade ¿i 
laa iglesias catedral, colejiales y otras corporacio
nes eclesiásticas de su diócesis y demás personas 
que ejerzan jurisdicción dentro de e l l a , aunque 
Jto sean dependientes de su autoridad ó tengan de
recho á presentar ó nombrar para las pieza» ecle-
aiaslicas y demás destinos referidos. 

Dios guarde n V . muchos a ñ o s . Madr id 40 
de enero de 1 8 3 7 . — J o s é Landero. 

IIBAL DtXaETO. 

Atendiendo á lo que lia hecho presente mi se
cretario de estado y del despacho de la Goberna
ción de la Península D . Joaquin María López 
*cerca del mal estado de su salud, y deieosa t\e 
proporctunarle los medios de mejorarla para que 
pueda continuar ma útiles aervicioa, he tenido ¿ 

(3) 
bien concederte, coarto tU íoa Gobernadora, a 
nombre de mi augaaia l i q * Dona Isabel U , la 
oportuna licencia por ^ ursino da veisaudia* para 
que , dejando da Ocuparse d t tos negucto» de au 
ministerio, pueda coa eJ descanso cuidar da rea-
tablecerae dentro ó fuera de Madrid. . V para al 
despacho de ellos entra tanto, vengo ea habilitar 
al jefe de sección de la misma secretaria Ü. Agua-
l in A r m u o d a r i i , diputado á Cortes por la provin
cia de Navarra . Tendretaloentendido, y lo comu
nica re w» á quien corresponda parasncuuaplimien-
tn .—Está rubricado de la Real mano,—P-lacio 
ú 23 de enero de 4 857 .—A D . José M a n a Cela-
t rava, presidente dal cooaejo de mi nial ros. 

I N T E N D E N C I A 

L a dirección jeneral de rentas provinciales me 
comunica la siguiente circular. 

E l Eterno. Sr. secretario de estadn y del des
pacho de Hacienda ha comunicado a esta direc
ción jeneral con fecha 14 del actual Ja real orden 
siguiente: 

» A l mismo tiempo que S. M . la Reina Gober
nadora ha Leoido a bien aiirobar Ja contestad OÍH 
que V . S. ha dado al intendente de Sevilla con 
m o l i t o de haber aumentado aquella junta de ar
mamento, como arbi t r io , una tercera parle al de¬
recho de puertas que pagan los cerdos á su i n 
t roducción para atender al pago de loa caballos 
requisados, se ha servido au Slajestad prevenirme 
que baga conocer al ministerio de ia G o b e r n a c i ó n 
del remo la necesidad en que se esta de que las 
comisiones de armamento y diputaciones provin
ciales al adoptar arbitrios, en uso de la autor ización 
que lea ha sido concedida para los objetos de su 
a t r ibuc ión , no toquen á las contribuciones o r d i 
narias, ni graven los ar t ículos sobre que estas pe
san, especialmente los conocidos con el t i tulo de 
especies de mi l lones , porque con recargos que 
hagan insoportables los impuestos, no se consi
gue otra cosa que empeorar Ja suerte de los pue
blos." 

Y la trascribo á V . S. para que c i rcu lándola 
á los ayuntamientos y comunicándo la á quien 
corresponda, se corle de una vez el funesto abu
so introducido de hacer imposiciones indebidas 
sobre arlicuJoa de primera necesidad, contra lo 
prevenido en todas las instrucciones del ramo; y 
para que conociendo V . S. cuál es U empresa to -
luntad de S. M . en este punto, tan conforme con 
el ínteres públ ico y con los rectos principios de 
una buena adminis t rac ión , ni consienta nuevas 
imposiciones bajo preteslo alguno, ni permita la 
cont inuación de ninguno de toa existentes sobre 
Jos art ículos que menciona la real orden , ó que 
puedan ocasionar bajas eu las rentas púb l i cas ; y 
siendo V . S. la autoridad superior expresamente 
¿ucargada da di r i j i r esta parte de la .dmiriistra-
cioo , ac i m p o n d r á á V , S la mas estrecha rea-
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ponsabihihd si contra I4V vti apuesto ante Horra en te 
y ]< 'i fcsU real orden cmevamente confirmado, 
consintiese que loa puebloi ite e « provincia, cu¬
ya admrnUtrabión ae letse cOQU-do, Sufran mas 
implícito*. 'Je los que «us diputado* reainido* en 
Corte* liaran votado a1 propuesU del Üohierno; y 
ai una necesidad loeal Uiciere conveniente Ja con
cesión de nn arbitrio particular para objeto de
terminado y aprobado por el gobierno, V . S. se
rá el conduelo por dondu deban dirijirse lo> pue
blos para obtener su concesión, sin peí juicio da 
los intereses generales ni del tasorn publico, apro
bada qne sea por $, M la utilidad ó convenien
cia del objeto. V del recibo y cireulseion de esta 
urden me dará V . S. ei oportuno atiso para los 
fines ulteriores.— Dios guarda á V . S. muchos 
anov Madrid t i de enero de 1637-—ti marques 
de Monretírgfn. 

Le que iraiiede á V V . para su ooncoimiento 
j demás fines que les r e s p e c t a D i o a guarde a 
V V , machos años. Toledo 30 de enero de 1837. 

O. D. S. L Esteban López de Le reno.*— Seno-
res jeilicies y ayuntamientos da Loa pueblos de 
esta provincia. 

— 

CAPITA51A ( l . M . I i A f , DE CASTILLA UA'NCEVA. 

Siendo muchas laa contradicciones que se ad
vierten en los partes que las ¡jsticies de los pue
blos, comandantes de la M . K . y otras autorida
des dan ¡ relativos al número de las facciones, su 
f u e r » , composición, dirección y cabecillas que 
las mandan¡ confundiéndose de tal modo Ls no
ticias que Jos movimientos de las tropas que se 
ejecutan por consecuencia de ellas, ademas de no 
producir ningún fruto al servicio nacional caucan 
á la tropa marchas inútiles, con desatención de los 
punios mas impórtenles, circulará V . S. á Jas jus* 
ticías la orden oportuna para que en sus partes 
sobre facciosos sean exactos y circunstanciados, 
ain exajera r en nada las fuertes de los enemigos, 
procurando tomar Jos datos necesario* para que 
no resulten faltos sus asertos. Dios ¡ u r d e a V . S. 
muchos anos. Madrid 22 de enero de 1b37.=— 
Antonio M . A l varea.*-»Sr. comandante jeneral de 
Toledo. 

In f r í ese en el Rolelin oficial de ra prorincia 
para su pnntual cumplimiento. —*[>. O. D. C. G . 
I E l coronel comandante de armas, Hierro.— 
Sres. justicias y comandantes de la M . N . de esta 
provincia. 

E l Excmo. Sr, secretario interino de estado y 
del despecho de la Guerra con feclia 20 del ac 
tual me dice de real orden lo que sigue: 

Excrao. Sr.: Con esta fecho digo al capitán 
jeneral de Andalucía Jo que sif*ue:«*Hahiendo 
llamado la atención de v M tas repelidas qnejai 
qne por el ministerio de la Gobernación se diri
gen á este de mi cargo, con fundamento de ser 

asaltarlos frecuénteme rite los- (tasajeros en e l** , 
•sjiuo de Andalucía,*^ con particular id aci-*nL 

puntes da Cañada da Ja Jliguer* á la venia ti* 
Comulación en la Mancha, y desde Alauiiraüiel * 
Guarroman, Maogonegroj t i ,: i de la l i r i i , . 
aa, cometiendo con ellos loda alase de c •*>• .,,., 
corto numero de facciosas 6 ladronts, es ta vo
luntad da S. M. diga á V . E , que an au distrito, 
baga observar con estrechas y »B)e«uiÍtei ord cases 
lu» emanadas del gobierno perq perseguir loa fac
c i o s o s — L o que traslado á E . parj que pre
venga lo cuuveniente á tos comandantes |enerales 
de columuas, provincias y de armas, pues que 
efectuándose Jos robos por partidas de cuatro ¿ 
seis liurubre», y cuando nías veinte, ooduiy escu
sa justa que eiegar, si la Milicsa nacional da 16) 
pueblos presta el servicio que ít corres pondo por su 
instituto, á lia de asegurar el U n ILUDO de au res-
peclivopueblo, ) por último estas pequeña! cua
drillas ae cubrirán de mortal espanto cuando 
por resultado de una activa* persecución sufran 
el condigno castigo, quedando asi asegurado el 
común sosiego, y cumplimentadas cual corres
ponde laa e-presadas íceles órdenes dirijidaa i 
tan importante fin. De real orden lo digo a V k £ . 
para su cumplimiento y demás fines que se espre-
saaa 

Loque digo á V . S» con el mismo objeto y 
pire que dicte las medidas mas enérjicas y ter
minantes para la seguridad da loe correos y de-
mas transeúntes, previniendo i las justicias, á la 
Milicia nacional local y á los comandantes de 
columnas cuanto sea necesario á llenar exacta
mente Jos deieos de S. M . y que no se repitan 
nuevas interceptaciones de correos, dándome 
V . S. aviso de au cumplimiento. Dina guarda á 
V . S. muchos años Madrid 2k de enero de 1837. 
««Antonio M . Akarez.—Sr. comándenle jeneral 
de Ja provincia de Toledo. 

(nadrlaaa en el BoleLin oficial de la provincia 
para sn mas exacto cnmpiimicnlo. — D. O. I' C 
G . 1. E l coronel comsndanle de armas. Hierra. 
— Sres. justicies y comándenles da la M N . da 
los pueblos de esta provincia. 

AVISO. 
1 Xr ^ • • 1

 r J n i ™ ™ * J T " 

L a persona ó perdonas que quisieran tomar 
en arrendamiento por una cantidad alzada la en
comienda titulada San Maccut de Negros, con 
todo* sus aprovechamiento*, sita en el término de 
Ja villa de Mora , propia del real hospital de San
tiago de la ciudad de Toledo, para drsde Sao Mi
guel de aeliembre en adelante^ y cuyo remala *e 
ha de verificar el 10 del próximo ab r i l , sq pre
sentaba en Ja hahi'scion, de D. Fermín del Rio, 
administrador por S. M . da dicho eMab légrale ri
lo, en donde se le manifestara el pliego de cor.dí* 
ciones, bajo de las cuales se ha de oiorgar U '**-
crilura de arrendamiento con Jai seguridadesenr^ 
respondientes. 

1 oledo: Imprenta de A José de Cea. 
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